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La Diputada señora KAROL CARIOLA OLIVA, en uso
de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de efectuar una fiscalización a
la Escuela especial de Lenguaje Mercedes por el desafuero laboral de una mujer
embarazada.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR SUBSECRETARIO DEL TRABAJO
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28 de enero de 2025.- 
 

OFICIO DE FISCALIZACIÓN 
 
 
DE:  KAROL CARIOLA OLIVA 

DIPUTADA 
 
A:  PABLO ZENTENO MUÑOZ 

DIRECTOR DEL TRABAJO   
 

 
  
En uso de la facultad que me confieren los artículos 9° de la Ley N° 18.918, Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, junto 
con saludarle, remito a Ud. el presente oficio a través del cual expongo y solicito se informe lo 
que indica: 
 

He tomado conocimiento de la lamentable situación que estaría viviendo la docente 
Patricia Mellado, quién se encuentra gestando un embarazo de 33 semanas, ad portas de iniciar su 
permiso prenatal, y enfrentando una demanda de desafuero, con audiencia preparatoria 
programada para el 09 de mayo de 2025. 

 
Patricia ingresó a la Escuela especial de lenguaje Mercedes - particular subvencionada - 

en marzo de 2023, motivada por la lejanía de su anterior empleo en Quilicura. Durante su tiempo 
en la institución no se reportaron mayores inconvenientes el primer año, salvo la falta de 
asistentes de aula, situación que planteó en más de una ocasión y que le generaba gran inquietud 
no solo respecto de la carga laboral, sino por la seguridad de los párvulos. Así, su contrato fue 
renovado, con fecha de finalización el 28 de febrero de 2024, y solicitándosele continuidad para 
el año 2024. 

 
Sin embargo, en 2024 se observó un incremento en la rotación de docentes, con la salida 

de dos profesionales en marzo generando escasez de personal. Esto afectó considerablemente la 
carga laboral de las docentes restantes, quienes debieron enfrentar la situación sin asistentes y a 
cargo de múltiples cursos. Durante las reuniones se enfatizó la necesidad de más personal, sin 
embargo no fueron atendidas. De estas situaciones Patricia advirtió en varias ocasiones. 

 
En ese contexto, según comentarios que se le hicieron a Patricia - que habrían sido 

emitidos algunas de las autoridades - se indicaba que tenía actitudes sindicalistas y era conflictiva, 
esto, con ocasión de las alertas que hacía con intención de visibilizar las realidades del equipo 
docente, lo que nunca implicó una acción contra la escuela. 

 
Debido a esto, la docente comenzó a tener problemas de comunicación en su trabajo. 

Tras expresar sus preocupaciones, señala haber experimentado un tipo de "ghosting" por parte 
de la dirección.. Las solicitudes de Patricia para obtener sus liquidaciones y copias de contratos 
no fueron atendidas, y la comunicación se volvió escasa. En particular, envió correos solicitando 
claridad sobre la regularidad en la asignación de horas, que eran críticas para sus citas médicas 
durante el embarazo, las cuales ha programado predominantemente los sábados. 

 
Dado este panorama, Patricia Mellado realizó ante vuestra institución constancia, en 

particular porque no le respondían los correos electrónicos, la que se adjunta con este oficio. 
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Ante esto, solicito la revisión de los antecedentes legales que rodean esta situación, así como la 
fiscalización del cumplimiento de las normativas laborales correspondientes en la Escuela de 
especial de lenguaje Mercedes, asegurando que se resguardan los derechos de la docente en esta 
instancia. 

 
Agradezco su atención a este asunto y quedo a la espera de una pronta respuesta que 

incluya las acciones concretas a seguir en relación con las preocupaciones planteadas por Patricia. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

 
KAROL CARIOLA OLIVA 

Diputada. 
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